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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN SIMPLIFICADO

Por la presente, dando cumplimiento a la Resolución de Alcaldía Nº. 2025-0543, por
la  que  se  aprueba  inicialmente  el  Proyecto  de  Urbanización  Simplificado,
correspondiente a la zona afectada por las parcelas resultantes del otorgamiento de
licencia de agrupación para su posterior parcelación de las parcelas, con Referencia
Catastral 4606126VK9940N, situada en Calle Cañada Alta nº 40 y de la parcela con
referencia catastral: 4606127VK9940N, situada en el Camino del Cerrón nº 2,

Se somete el citado Proyecto de urbanización simplificado al trámite de información
pública y audiencia a los interesados por el plazo establecido de 30 días hábiles,
conforme a lo recogido en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, para la
presentación  de  reclamaciones  y  sugerencias.  Encontrándose  asimismo  a
disposición  de  las  personas  interesadas  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://horche.sedelectronica.es].

El  presente  anuncio  servirá  de  notificación  a  los  interesados,  en  caso  de  que  no
pueda  efectuarse  la  notificación  personal  del  otorgamiento  del  trámite  de
audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.
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En Horche, a 2 de junio de 2025. El Alcalde-Presidente, Fdo: D. Manuel Salvador
Ruiz.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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